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CONTRATO AJ/DEYT/05/2023.

CONTRATO DE PRESTACiÓNDESERVICIOS.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS ROBERTO GARCíA
URBANO y JOSÉ BENJAMíN RODRíGUEZ CRUZ, EN FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIODEL HONORABLE AYUNTAMIENTO,RESPECTIVAMENTE,A QUIENES EN LO SUCESIVOSE
LES DENOMINARÁ "MUNICIPIO"; y POR LA OTRA PARTE LA CIUDADANA IRMA ÁGUILA SÁNCHEZ, A
QUIENEN LOSUCESIVOSE LE DENOMINARÁ'''PRESTADORDEL SERVICIO", y CUANDOAMBAS PARTES
ACTÚEN EN FORMACONJUNTASE LES DENOMINARÁ"LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETANA LAS
SIGUIENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

D E C LAR A C ION E S:
l.- Del "MUNICIPIO" por conducto de sus representantes declara:

1.1.- Que es una institución de orden público base de la división territorial y de la organización política y
administrativadel Estado, dotado de personalidadjurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo señalado
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la ConstituciónPolítica
para el estadode Guanajuatoy 2 de la LeyOrgánicaMunicipal para el Estadode Guanajuato.

1.2.-Que el Ayuntamientode Purísima del Rincónmediante acuerdo tomado en la sesión 002, celebradael1 O de
octubre del año 2021, específicamente en el punto quinto se autorizó al Presidente Municipal a efecto de que
suscriba a nombre del Ayuntamiento los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios, en
términos de lo dispuesto por la fracción XIII del artículo 77 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato.

1.3.-Queel LICENCIADOROBERTOGARCíA URBANO, acreditasu personalidadcomo PresidenteMunicipalde
Purísimadel Rincón, con la constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento periodo 2021-2024,
así como con el acta de la sesión solemne de instalación del Ayuntamiento celebrada el 10 de octubre del año
2021.

1.4.-Queel LICENCIADOJOSÉ BENJAMíN RODRíGUEZCRUZ,comparecea la suscripciónde este instrumento
en su carácterde Secretariodel HonorableAyuntamiento,conforme lo acreditacon su nombramientoaprobadopor
el Ayuntamientoen sesión ordinaria número 002, celebrada el 10 de octubre del año 2021, Y acude a la firma de
este instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 128 fracciones IX y XI de la Ley Orgánica
Municipalparael Estadode Guanajuato. :7
1.5.-Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentescon la clave MPR8501011Kg. ~

1.6.-Que tiene su domicilio en Palacio Municipal sin número, Zona Centro de la ciudad de Purísima del Rincó ,
Guanajuato,Código Postal 36400, mismo que señala para todos sus efectos legales.

II.-Del "PRESTADORDEL SERVICIO", declara:

11.1.-Que se encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes como persona física con activi;fad
empresarialbajo la clave de Registro Federalde contribuyenteAUS171032653A.
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11.2.·Que su domicilio fiscal está ubicado en Bulevar Josefa Ortiz de Domínguez, número exterior 410 B, San
Francisco del Rincón Centro, San Francisco del Rincón, Guanajuato, código postal 36300.

11.3.·Que se identifica con credencial para votar con clave de elector número: AGSNIR71032609MOOO, expedida
por el Instituto Nacional Electoral; con clave curp: AUSI710326MDFGNR08 y que su domicilio particular es el
ubicado en calle Luna, número 202, colonia Nuevo Amanecer, Purísima del Rincón, Guanajuato, Código
Postal 36416

11.4.·Que cuenta con la capacidad física jurídica y financiera para dar cumplimiento al objeto del presente
instrumento legal, referido en la cláusula primera.

Expuestas las declaraciones que anteceden y reconocidas por "LAS PARTES" la personalidad con que se
ostentan, expresan su consentimiento para obligarse a los términos de este contrato y a las disposiciones legales
aplicables en la materia, por lo tanto convienen sujetar sus compromisos al tenor de las siguientes:

e LÁ u S U LAS:

PRIMERA.· El "MUNICIPIO" contrata del "PRESTADOR DEL SERVICIO" lo siguiente:

cantidad Descripción precio total
100 Platillos tradicionales del municipio en el $100.00 $10,000.00

que incluye enchiladas con cecina
34 Mesas de madera para comensales $400.00 $13,600.00
400 Sillas para área de comensales $ 18.00 $7,200.00
11 Stand para bebidas $1,100.00 $12,100.00
2 Stand de 2.00 mts, doble nivel $1,600.00 $3,200,00
10 Meseros para servicio $ 400.00 $ 4,000.00
1 Servicio de decoración $15,200.00 $15,200.00
1 Servicio de torito mecánico $ 4,700.00 $4,700.00
5 Carpas de 5x5 $ 1,514.00 $ 7,570.00
1 Servicio de flete montaje y desmontaje de $ 5,000.00 $ 5,000.00

los stand
Subtotal 82,570.00
IVA 13,211.20
TOTAL $95,781.20

OBJETO. c...,

~

;)

~

6
~

R

Los objetos descritos con antelación serán utilizados para la "5ta Feria Gastronómica Purísima del Mil Sabores"
evento que tendrá verificativo el día domingo 16 de julio del presente año en el "Jardín Miguel Hidalgo" ubicado en
la explana principal de este Municipio de Purísima del Rincón Guanajuato.
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El principal propósito es la promoción y difusión de la gastronomía tradicional de Purísima del Rincón, mediante la puesta
en valor de sus platillos que gracias a la cultura viva existen y se pueden degustar y saborear al mismo tiempo que
generan beneficios económicos a sus habitantes.

VIGENCIA.
SEGUNDA .• "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será a partir del día 13 de julio hasta
el día 30 agosto del 2023.

LUGAR DEL INTALACIÓN.
TERCERA.· El "PRESTADOR DEL SERVICIO" se compromete a realizar e instalar lo acordado el día 16 de julio
a las 7:00 am en el domicilio descrito en la primer cláusula, con el fin de que se lleve a cabo el evento de la "5ta
Feria Gastronómica Purísima del Mil Sabores"

MONTO Y FORMA DE PAGO.
CUARTA .• "LAS PARTES" acuerdan que el pago total de la prestación del servicio se realizará a más tardar el
día 21 de agosto del año 2023, por la cantidad de $ 95,781.20 (noventa y cinco mil setecientos ochenta y un pesos
20/100 M.N), incluido el impuesto al valor agregado (IVA), el cual se realizará en una sola exhibición mediante
transferencia electrónica interbancaria, que designe el PRESTADOR DEL SERVICIO".

Queda expresamente establecido que el precio del pago de la prestación del servicio es fijo hasta su total conclusión
y por la vigencia del contrato, por lo que no estará sujeto a ajustes de ningún tipo y bajo ninguna circunstancia.

Cada una de "LAS PARTES" se obliga a dar cumplimiento a las obligaciones fiscales que le correspondan.

PARTIDAS Y FACTURACiÓN
QUINTA.· El "MUNICIPIO" por medio de Tesorería Municipal se obliga a pagar incondicionalmente, el pago de la
factura que se origine por el importe de la prestación del servicio, objeto del presente contrato, con cargo a la
siguiente cuenta:

NOMBRE DE LA PARTIDA: Gastos de orden social y cultural
NÚMERO DE PARTIDA: 3820
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Desarrollo Económico y Turismo

Para el trámite de los pagos, el "PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá presentar la factura al área de Desar o
Económico y Turismo.

Toda factura emitida por el "PRESTADOR DEL SERVICIO", en favor del "MUNICIPIO" deberá presentarse a
nombre del Municipio de Purísima del Rincón y deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en la legislación
vigente y contener los siguientes datos:

a) Nombre del "PRESTADOR DEL SERVICIO" Y fecha de expedición.
b) Número de la factura.
c) Descripción clara de la prestación del servicio que ampara el precio total.

El "PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá enviar al "MUNICIPIO" los formatos PDF y XML de la factura a1;#
cuenta de correo electrónico: economico.purisima @gmail.com

3 de

... ~ _ _.. " - _"" '""~_ '"' _r~ _ • .,.-" , -

.Palacio Municipal s/n Zona Centro, C.P. 3~400. Purísima del Rincón,Guanajuato.
Tel 476 74305 57, 476 743 55 61y 62 " ~

~ ~., r ~ ~ < -'



UNIDOS
TRASCENDEMOS

,
PURISIMA
DEL RINCÓN
GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO 2021 -2024

CONTRATO AJ/DEYT/05/2023.

CAUSAS DERESCISiÓN.
SEXTA.-Soncausasde rescisióndel presentecontrato:

a) Por ser imposible la realizacióndel mismo.
b) Por no haber suficienciapresupuestaldel "MUNICIPIO" para cubrir el total del pago.
e) Si a comprobacióndel "MUNICIPIO", el "PRESTADORDEL SERVICIO":

1. No realizaen la fecha estipuladael objetodel presentecontrato.
2. Suspendeinjustificadamentesus servicios.
3. Subcontrate,ceda, transmita o enajene en cualquier forma o por cualquier medio la totalidado parte

de los derechosy obligacionesque se derivendel presentecontrato, sin consentimientoexpresoy por
escritodel "MUNICIPIO", y;

4. En general cuando incumpla o cumpla parcialmentecon alguna de las obligaciones previstasen el
presenteinstrumentoo cualquierotra derivadade la ley.

PENACONVENCIONAL.
SÉPTIMA.-El "PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a pagar una pena convencionalequivalenteal 12%del
valor del contratosin incluir ellVA en el momentoque esta se requieray sin necesidadde declaraciónjudicial, en
casode que se dé por rescindidoeste instrumentolegal por causas imputablesal "PRESTADOR DELSERVICIO"
esté deberáporesa sola razón, devolver al "MUNICIPIO" cualquiercantidadde dinero que se le hayapagadopor
cualquierconceptoderivadode este contrato.

CAUSAS DETERMINACiÓN

OCTAVA.-Soncausasde terminacióndel presentecontrato:

a) Porconclusióndel términodel presentecontrato.
b) Pormutuoacuerdo.
e) Por rescisión,cuando algunade las partesno cumplacon lo establecidoen el presentecontrato.
d) Por resoluciónJudicial o Administrativa.

DEPENDENCIARESPONSABLEDEL SEGUIMIENTO.
NOVENA.- El "MUNICIPIO" designa desde este momento a la Dirección de Desarrollo Económicoy Turismo,
representadaporel LicenciadoÓscarMuñozRamírez,quienfunge como directordel área, parael seguimientoen
el cumplimientodel presente instrumentojurídico, así como para solventar las observacioneso recomendaciones
que en su caso formulen las autoridades fiscalizadoras y auditoras e informar por escrito a la Dirección de
Asuntos Jurídicos el cumplimiento del objeto del presente contrato debiendo anexar la evidencia relativa
al presente, en un término de 03 días hábiles siguientes al pago convenido de la prestación del servicio.

AUSENCIA DEVICIOSY RESPONSABILIDAD.
DÉCIMA.-"LAS PARTES" manifiestanque en la celebracióndel presentecontrato no existe, error, dolo, mala fe
ni violenciao cualquier otro vicio del consentimientoque pudiera invalidarlo, por lo que se obligan a estar y pasar
porél en todo tiempoy lugar, de igual maneraserá responsabledirectamenteal "PRESTADOR DEL SERVICIO",
cuando por negligencia, dolo, mala fe o falta de pericia y capacidad, se deriven o causen daños al patrimonio
municipal,sin perjuicio de que en su oportunidad, tales circunstanciassean del conocimiento de las autoridade;#
judicialescompetentes.
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COMUNICACiÓNY COORDINACiÓN.
DÉCIMA PRIMERA.· "LAS PARTES" acuerdan que la comunicación que se derive del presente instrumento
jurídico se llevará por escrito, sin embargo, de ser necesario, las partes acuerdan que las realizadaspor correo
electrónico,mensajeríade textos, por telefonía móvil o plataformasde comunicación digitales tendrán validez y
fuerza legal siempre y cuando estén vinculadas a los fines de este instrumento y pueda ser comprobada la
recepcióndel comunicado.

RELACIONESLABORALES.
DÉCIMASEGUNDA.· El presente contrato no crea ninguna relación jurídica de representacióno asociación, ni
relación laboral o cualquier otra forma distinta a lo específicamente señalado en el presente contrato entre
"PRESTADORDEL SERVICIO" Y "MUNICIPIO".

El "PRESTADORDEL SERVICIO" será el único responsablerespectode cualquier obligaciónde tipo laboralde
conformidadcon lo dispuesto por las leyes laboralesmexicanasaplicablesen relacióncon cualquier empleadoo
trabajadorque empleé o contrate para cumplir sus obligacionesderivadas del presente contrato y asume plena
responsabilidadpor el cumplimientode sus obligacioneslaboralescon respectode los mismos.

CESiÓN DEDERECHOS.
DÉCIMA TERCERA.· Los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, no podrán ser cedidos,
enajenados,grabados o transferidos a terceros por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia por parte del
"PRESTADOR DEL SERVICIO", con excepción de los derechos de cobro que podrán ser transferidos, previa
autorizaciónpor escritodel "MUNICIPIO".

TITULADO.
DÉCIMA CUARTA.· Los títulos de las cláusulas que aparecen en el contrato, se han puesto con el exclusivo
propósitode facilitar su lectura y organizacióndel clausulado,por lo tanto, no definen ni limitanel contenidode lasy
mismas, para efectos de interpretación de cada una de las cláusulas deberá recurrirse exclusivamente a su
contenidoliteraly de ningunamaneraa su título.

,

CONFIDENCIALIDADDE DATOSDEL SUJETOOBLIGADO
DÉCIMA QUINTA.· "LAS PARTES" guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que
mutuamentese proporcioneno poraquellaa la que tenganaccesoconmotivode la ejecucióndel presentecontrato, . (
de maneraespecial la clasificadacomo confidencialo reservadaen términosde la Ley de Transparenciay Acceso ~
a la informaciónPúblicapara el Estadode Guanajuatoy la Leyde Protecciónde Datos Personalesen posesiónde
SujetosObligadospara el Estado de Guanajuato,así como la normativa reglamentariaaplicable a cada una de
"LAS PARTES" en la materia,salvo que se cuentecon la previaautorizaciónescritade quien sea responsablede
dicha información,debiendoasegurarseque la que proporcioneel personalque cada una designe sea manejada
bajoestrictaconfidencialidad.

Las obligacionescontempladasen esta cláusula permaneceránvigentes y serán exigibles aún en el caso de que
"LAS PARTES" dieran por terminadoel presenteconvenio.

SOLUCiÓN DECONTROVERSIAS
DÉCIMASEXTA.·De la mismamanera "LAS PARTES" de común acuerdoestablecenque para dirimir cualquier¡j
controversiasobre la interpretacióny/o cumplimientodel presentecontrato, se comprometeny obligan a intentar .
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solucionarlas por la vía de la negociación, haciendo uso de los medios alternativos de solución de conflictos, no
obstante lo anterior se someten a la jurisdicción territorial de los Tribunales de la ciudad de Purísima del Rincón,
Guanajuato, renunciando a cualquier otro que pudiera corresponderles por razón de domicilio presente o futuro.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DE ESTE INSTRUMENTO, LO
RATIFICAN Y FIRMAN EN QUINTUPLICADO LOS QUE EN EL INTERVIENEN A 13 DE JULIO DEL AÑO 2023.

"MUNICIPIO" "PRESTADOR DEL SERVICIO".

BE
SECRETARIO

AYUNTAMIENTO

PÚBLICO HÉCTOR
MUÑOZ PORRAS TESORERO MUNICIPAL

"RESPONSABLE DE SEGUIMI

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS NÚMERO AJ/DEYT/05/2023.
CELEBRADOENTRE EL MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO y LA CIUDADANA IRMA ÁGUILA SÁNCHEZ, CON EL OBJETO
QUE SE DESCRIBEEN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTOJURíDICO, DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2023.
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